
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Instalación  Consejo Local de Juventud Localidad de los Mártires Periodo 2026- 2029 

Fecha: 19 de Enero de 2026 Hora de inicio: 10:00 a.m.  

Modalidad: 

x Presencial 

  _ Virtual 

Lugar: Alcaldía Local de los Mártires Hora de finalización: 11:25: am 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Participación Fondo de Desarrollo Local de los Mártires Nombre del Responsable: Irina Gutiérrez 
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 SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA DEL ACTO DE 

POSESIÓN DE LOS CONSEJEROS DE JUVENTUD 

             

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, 

actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a 

los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

En Bogotá D.C., Localidad de Los Mártires, a los diecinueve (19) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026), siendo las 10:00 a.m., en las instalaciones de la 

Alcaldía Local de Los Mártires, se llevó a cabo el acto protocolario de posesión de las y los Consejeros Locales de Juventud del Consejo Local de Juventud de la Localidad de 

Los Mártires, para el período 2026–2029, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Estatutaria 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018, que regula el Sistema 

Nacional de Juventudes y los mecanismos de participación juvenil, el desarrollo del evento fue conducido por la profesional especializada Irina Gutiérrez, en su calidad de 

referente de participación de la Alcaldía Local de Los Mártires,  dando apertura formal a la jornada y orientando el desarrollo del orden del día conforme al protocolo institucional 

establecido. 

 

El evento inició con el registro, recepción y ubicación de las y los asistentes, contando con la presencia del Alcalde Local de Los Mártires, John Jader Suárez Delgado, así como 

delegados y representantes de la Secretaría Distrital de Gobierno, la Registraduría Auxiliar de Los Mártires, la Procuraduría General de la Nación, la Personería Local de Los 

Mártires, la Secretaría Distrital de Integración Social – Casa de la Juventud, la Junta Administradora Local – JAL, las y los Consejeros Locales de Juventud electos, funcionarios 

de la Alcaldía Local e invitados especiales. 

 

Posteriormente, se realizó la socialización del texto de los eventos públicos en el marco de la Ley de Garantías cumplimiento ley 996 de 2005, a cargo de la Alcaldía Local de Los 

Mártires, con el propósito de informar a las y los asistentes sobre las disposiciones normativas vigentes aplicables al desarrollo del acto, garantizando la transparencia, legalidad y 

correcta ejecución del mismo. 

 

Acto seguido, se dio inicio a los actos protocolarios, entonándose el Himno Nacional de la República de Colombia y el Himno de Bogotá D.C., como manifestación de respeto 

institucional y solemnidad del evento. 

 

A continuación, se realizó la instalación formal del evento, iniciando con las palabras de bienvenida del Alcalde Local de Los Mártires, John Jader Suárez Delgado, quien destacó 

la relevancia del Consejo Local de Juventud como la máxima instancia de representación juvenil en la localidad y reafirmó el compromiso de la administración local con el 

fortalecimiento de la participación juvenil, de manera posterior intervinieron el señor Efraín Mejía, delegado de la Secretaría Distrital de Gobierno; el señor José Eduardo 

Quiroga, delegado de la Procuraduría General de la Nación; la doctora Magda Ayala, Registradora Auxiliar Local de Los Mártires; y la doctora Camila Farfán, Personera Local 

de Los Mártires, quienes resaltaron la importancia del ejercicio democrático, el acompañamiento institucional y la garantía de los derechos de participación de las juventudes. 

 

En el marco del acto protocolario, se desarrolló la contextualización de la importancia de la posesión del Consejo Local de Juventud por parte del Fondo de Desarrollo Local de 

los Mártires, en la cual se expuso el marco normativo que rige a esta instancia de participación juvenil, sus funciones y su papel dentro del Sistema Nacional de Juventudes, en 

este espacio se enfatizó que el Consejo Local de Juventud es una instancia autónoma de participación, que actúa de manera independiente de la administración pública y de los 

partidos políticos, de conformidad con lo establecido en la Ley Estatutaria 1622 de 2013, modificada por la Ley 1885 de 2018, así mismo, se destacó que los Consejos de 

Juventud constituyen mecanismos legítimos de representación, interlocución, concertación, veeduría y control social, permitiendo a las juventudes incidir de manera directa en la 

formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos que impactan a la población joven de la localidad. 

 

Seguidamente, se procedió a la lectura del acto administrativo de conformación del Consejo Local de Juventud de la Localidad de Los Mártires, período 2026–2029, mediante el 

cual se oficializa la integración de las y los consejeros electos 17 en total y se da cumplimiento a las disposiciones legales correspondientes. 

 

Una vez finalizada la lectura, se realizó la entrega de certificados a las y los Consejeros Locales de Juventud, como reconocimiento a su elección democrática y a la 

responsabilidad asumida en el ejercicio de la representación juvenil durante el período correspondiente. 

 

 En atención a lo dispuesto, se llevó a cabo el juramento y posesión oficial de las y los Consejeros Locales de Juventud, acto mediante el cual quedaron formalmente investidos en 

sus funciones, comprometiéndose a representar los intereses de las juventudes de la localidad, a ejercer sus funciones con responsabilidad, transparencia y compromiso social, y a 

trabajar de manera articulada por el bienestar y desarrollo de las juventudes de Los Mártires. 

 

 



Como resultado del acto de posesión, las y los Consejeros Locales de Juventud asumieron el compromiso de ejercer sus funciones de conformidad con el marco normativo 

vigente, promoviendo la participación efectiva, la representación autónoma y el control social de las juventudes de la localidad, así mismo, la Alcaldía Local de Los Mártires 

reiteró su compromiso de brindar acompañamiento institucional y generar espacios de diálogo y concertación, respetando la autonomía del Consejo Local de Juventud y 

fortaleciendo la articulación para el desarrollo de acciones en favor de la población joven del territorio. 

 

El evento fue cerrado por la Alcaldía Local de Los Mártires, reiterando la disposición institucional para fortalecer los espacios de diálogo, concertación y trabajo conjunto con el 

Consejo Local de Juventud, reconociendo esta instancia como fundamental para el presente y futuro de la participación juvenil en la localidad. 

 

Siendo las 11:25 a.m. en las instalaciones de la alcaldía local de los Mártires., se dio por finalizado el acto, dejando constancia mediante la presente acta, la cual se firma para los 

fines legales y administrativos a que haya lugar. 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

        
 

 

         
 



 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 
Fortalecer la participación juvenil como eje fundamental del desarrollo local y la construcción de ciudadanía.  En conjunto Instancia 

de participación e 

Institucionalidad  

    En proceso  

2 
Impulsar procesos de formación, liderazgo y participación, dirigidos a las y los jóvenes de la localidad. En conjunto Instancia 

de participación e 

Institucionalidad 

 

En proceso 

3 
Trabajar de manera articulada en la identificación, formulación y seguimiento de iniciativas juveniles que respondan a las 

necesidades del territorio. 

En conjunto Instancia 

de participación e 

Institucionalidad 

En proceso 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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